
Ingresa al despacho para reanudar proceso, solicitud.    
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No.  DC 2019-0092 
 

Se requiere por segunda vez a la parte actora para que en el término de cinco 
(5) días informe al Despacho si el inmueble objeto de la comisión fue entregado, so 
pena de las consecuencias procesales pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO 50.   
HOY 16 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 
 

 
 
 
  


